
 

EJECUTIVO – C2 
RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00425-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente. Informándole que 

se advierte un error aritmético en el auto de fecha 03 de junio de 2021, para lo que estime proveer. (LF) 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial, de conformidad con el artículo 286 del C.G.P., y a fin de solventar la 

inconsistencia advertida por esta Judicatura, se ha de CORREGIR el límite de la medida cautelar del 

auto fechado 03 de junio de 2021, por cuanto se consignó en el mismo: “Limítense las anteriores medidas 

a la suma ($37.605.00)”, siendo lo correcto “Limítense las anteriores medidas a la suma ($37.605.000)”. 

En todo lo demás permanezca incólume el auto referido. 

 

Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, para que sea gestionado por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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Juez Municipal 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 072, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 10 

de agosto de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


